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 ESTUDIOS PREVIOS 
 
Con el objeto de dar cumplimiento a lo ordenado en la ley 80 de 1993 y artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 
de 2015; se permite presentar el análisis de la conveniencia y oportunidad para la realización de un convenio 
de asociación cuyo objeto es “AUNAR ESFUERZOS FINANCIEROS, TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS 
PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE RECREACIÓN, ENTREGA DE INCENTIVOS A UNA 
MUESTRA DE LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD DEL MUNICIPIO DE SIMACOTA SANTANDER” 
 
“Artículo 2.2.1.1.2.1.1 Estudios y documentos previos. Los estudios y documentos previos son el soporte para 
elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos condiciones, y el contrato. Deben permanecer a disposición del 
público durante el desarrollo del Proceso de Contratación y contener los siguientes elementos, además de los 
indicados para cada modalidad de selección: 
 
a. La descripción de la necesidad que la Entidad Estatal pretende satisfacer con el Proceso de Contratación. 
b. El objeto a contratar, con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos y licencias requeridos para 

su ejecución, y cuando el contrato incluye diseño y construcción, los documentos técnicos para el 
desarrollo del proyecto. 

c. La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo los fundamentos jurídicos. 
d. Valor estimado del contrato y la justificación del mismo. Cuando el valor del contrato esté determinado 

por precios unitarios, la Entidad Estatal debe incluir la forma como los calculó y soportar sus cálculos de 
presupuesto en la estimación de aquellos. La Entidad Estatal no debe publicar las variables utilizadas 
para calcular el valor estimado del contrato cuando la modalidad de selección del contratista sea en 
concurso de méritos. Si el contrato es de concesión, la Entidad Estatal no debe publicar el modelo 
financiero utilizado en su estructuración. 

e. Los criterios para seleccionar la oferta más favorable. 
f. El análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo.  
g. Las garantías que la Entidad Estatal contempla exigir en Proceso de Contratación. 
h. La indicación de si el Proceso de Contratación está cobijado por un Acuerdo Comercial. 

 
1. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.4.1, del Decreto No.1082 de 2015 la ENTIDAD 
elaboró el Plan Anual de Adquisiciones (PAA), el cual contiene los bienes, obras y servicios que se pretenden 
adquirir durante la presente vigencia, encontrándose incluido el objeto a contratar. 
 
Dicho plan de adquisiciones ha sido publicado en la página web de la entidad y en el Sistema Colombia Compra 
Eficiente - SECOP., según consta en el certificado de PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 2025. 
 

1. CONVOCATORIA A VEEDORES:  
El Municipio de Simacota Santander CONVOCA a los VEEDORES CIUDADANOS para que realicen el control 
social en las etapas, precontractual, contractual y post-contractual del presente proceso de contratación. 
 

2. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD QUE EL MUNICIPIO PRETENDE SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN 
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El Municipio de Simacota como entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado, le 
corresponde prestar los servicios públicos, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el 
desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus 
habitantes y cumplir las demás funciones que le asigne la Constitución y las leyes.  
 
La Administración Municipal de Simacota busca cumplir sus obligaciones y con el objeto de garantizar que se 
brinde la prestación de los servicios de su competencia, requiere contar con los elementos que le permita 
cumplir con sus funciones sociales, administrativas y legales, mejorando la atención prestada a la comunidad 
local y visitantes de una forma digna y eficiente; a la vez contar con los recursos necesarios para cumplir con 
las obligaciones ante otros entes que lo requieran 
 
En el plano de la promoción de los derechos a la población discapacidad, en Colombia, la ley sobre la promoción 
de los derechos de las personas con discapacidad está principalmente regulada por la Ley 1618 de 2013, la 
cual establece medidas para garantizar el derecho a la inclusión social de las personas con discapacidad.  
 
La Ley 1618 de 2013 establece que las personas con discapacidad deben gozar de los mismos derechos y 
oportunidades que el resto de la población, sin discriminación alguna. Esto implica que deben acceder a 
servicios, educación, empleo, y demás derechos en igualdad de condiciones. Es deber de las unidades 
territoriales promover la accesibilidad para las personas con discapacidad a los entornos, productos y servicios 
y esto incluye la adaptación de espacios públicos y privados, como edificios, transporte, medios de 
comunicación, y sistemas de información, para que sean accesibles para las personas con discapacidad. 
 
La ley también promueve la atención integral en salud, estableciendo que las personas con discapacidad tienen 
derecho a acceder a servicios de salud, rehabilitación y prevención, tanto en el ámbito público como privado, 
sin ningún tipo de barreras físicas o sociales y como eje fundamental de la materialización de esta ley, la 
obligación de diseñar políticas públicas que promuevan la inclusión de las personas con discapacidad, así como 
su participación activa en la sociedad, a través de la implementación de programas y medidas de apoyo que 
favorezcan su autonomía. 
 
Colombia también es parte de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la ONU, 
lo que implica el compromiso con la promoción y protección de los derechos de esta población en el ámbito 
internacional. 
 
Además de la Ley 1618 de 2013, existen otras normas que complementan esta legislación, como la Ley 1346 
de 2009, que ratificó la Convención de la ONU sobre los derechos de las personas con discapacidad, y la Ley 
1496 de 2011, que regula aspectos relacionados con la accesibilidad en la construcción de edificaciones y en 
el transporte. 
 
Para la realización de los objetivos descritos anteriormente la ALCALDÍA MUNICIPAL SIMACOTA - 
SANTANDER, requiere realizar un convenio de asociación con una entidad sin ánimo de lucro, que acredite 
capacidad y experiencia “AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS 
PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE RECREACIÓN, ENTREGA DE INCENTIVOS A UNA 
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MUESTRA DE LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD DEL MUNICIPIO DE SIMACOTA SANTANDER” 
conforme a los lineamientos establecidos en el Decreto 092 del 2017. 
 
El artículo 5 del Decreto 092 de 2017 establece que: “Asociación con entidades privadas sin ánimo de lucro 
para cumplir actividades propias de las Entidades Estatales.  
 
Los convenios de asociación que celebren entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad y 
Entidades Estatales para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones que 
a estas les asigna la Ley a los que hace referencia el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, no estarán sujetos a 
competencia cuando la entidad sin ánimo de lucro comprometa recursos en dinero para la ejecución de estas 
actividades en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio 
 

2.1. UBICACIÓN EN EL PLAN DE DESARROLLO 
 

El proyecto se enmarca dentro del Plan de Desarrollo Municipal 2024 – 2027 “SIMACOTA ACTIVA PAZ Y 
DESARROLLO” así: 
 

Línea Estratégica 
Simacota Activa con la Seguridad, la Salud – 
Ciudadanos para la vida 

Código del sector 41 

Nombre del Programa aprobado en el PDT 
Atención integral de población en situación permanente 
de desprotección social y/o familiar 

Código del Programa 4104 

Homologación con el sector FUT A.14 Atención a grupos vulnerables promoción social 

Nombre del Producto aprobado en el PDT Apoyo a la política de discapacidad 

Dependencia responsable Secretaria de Desarrollo Social y Salud 

Nombre del Producto según el Catálogo de 
Productos de la MGA 

Servicios de atención integral a población en condición 
de discapacidad 

Código del Producto según Catálogo de 
productos de la MGA 

4104020 

Indicador de Producto según Catálogo de 
Productos de la MGA 

Personas con discapacidad atendidas con servicios 
integrales 

Código del indicador de Producto Según el 
Catálogo de Productos de la MGA 

410402000 

 
2.2. BANCO DE PROYECTOS. 

 
DESARROLLO DEL SECTOR INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN APOYANDO EL PROGRAMA DE 
ATENCIÓN INTEGRAL DE LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN PERMANENTE DE DESPROTECCIÓN SOCIAL 
Y/O FAMILIAR EN MUNICIPIO DE SIMACOTA, SANTANDER se encuentra registrado con el código BPIM  
202500000009614 – PIIP. 
 
 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONVENIR 
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La contratación del presente estudio es un convenio de asociación el cual tiene por objeto AUNAR 
ESFUERZOS FINANCIEROS, TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE RECREACIÓN, ENTREGA DE INCENTIVOS A UNA MUESTRA DE LA POBLACIÓN CON 
DISCAPACIDAD DEL MUNICIPIO DE SIMACOTA SANTANDER. 
 

3.1. ALCANCE DEL OBJETO 
 

En cumplimiento del objeto el Asociado se compromete a realizar las siguientes actividades de la siguiente 
manera: 
 

COMPONENTE ACTIVIDAD MEDIDA CANTIDAD 

ACTIVIDADES 
PARA LA 
SALIDA 

Logística para la realización de una salida pedagógica con las personas que han 
participado de manera activa y permanente durante el presente año del proceso 
"Simacota Sin Barreras". Esta actividad incluye: 
- TRANSPORTE: 
Transporte terrestre ida y regreso para el grupo participante, desde el municipio de 
Simacota hacia el lugar de destino (Duitama, Boyacá y otros municipios 
circunvecinos).  
NOTA: EL VEHÍCULO DEBE CONTAR CON PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTACTUAL, TÉCNICO MECÁNICA Y SOAT, QUE ESTÉ 
HABILITADO POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO, CON LICENCIA DE TRÁNSITO VIGENTE PARA TRANSPORTE 
PUBLICO. INCLUYE COMBUSTIBLE, PEAJES (SI APLICA), CONDUCTOR CON 
EXPERIENCIA Y DEMÁS APLICABLES SEGÚN LA NORMA.  
- HOSPEDAJE: 
Servicio de hospedaje que incluye alojamiento en el Hotel debidamente habilitado, 
dentro de la ciudad de Duitama o municipios circunvecinos, en acomodación 
múltiple, con las comodidades básicas necesarias para garantizar el bienestar y 
descanso de los participantes durante su estadía 
 
- ALIMENTACIÓN: 
 El servicio de alimentación que incluye el suministro de desayunos, almuerzo y 
cena para los participantes, durante el recorrido, en los lugares de alimentación 
disponibles en la ciudad o municipio donde se desarrollen las actividades y un 
mínimo de 4 refrigerios durante el viaje. 
 
-ACTIVIDADES DE BIENESTAR: 
 El servicio de actividades de bienestar incluye la realización de actividades 
recreativas y turísticas como la visita a la Casa al Revés en Ráquira y al Instituto 
Termal de Paipa o lugares turísticos similares, incluyendo recorridos por los 
alumbrados navideños, con el fin de promover espacios de esparcimiento, 
integración y disfrute para los participantes del grupo.  

 
PERSONAS  

36 

ACTIVIDADES 
LOCALES 

CENA NAVIDEÑA: El servicio incluye la cena navideña especial ofrecida a los 
beneficiarios del grupo de inclusión PCD “Simacota sin Barreras” en un espacio 
debidamente ambientado y adornado para la fecha, incluyendo actividades de 
reconocimiento y una serenata para los participantes, como parte de las actividades 
de cierre e integración del año. Esta cena debe contener mínimo 120 gramos de 
proteína, acompañado de carbohidrato y una bebida. 

GLOBAL 36 
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ANCHETA: El servicio incluye la adquisición empaque y entrega de anchetas 
navideñas a los beneficiarios del grupo de inclusión PCD “Simacota sin Barreras”, 
como detalle de fin de año en reconocimiento a su participación en las actividades 
desarrolladas durante el 2025 

PERSONAS 36 

 
NOTA: Las actividades a realizar serán determinados por el cronograma y los sitios que determine la 
Supervisión del convenio. 
 

3.2. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: El objeto del presente proceso de contratación se 
enmarca dentro de los siguientes códigos: 

 

CODIGO UNSPSC 

90 10 16 00 Servicios de banquetes y catering 

80 11 16 07 Gestión de Eventos 

80 14 16 23 Servicios Temporales de Compra y Logística 

 
4. FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
CONVENIO DE ASOCIACION: 
 
Por tratarse de un Convenio de Asociación el mismo tiene como fundamento jurídico lo previsto en el artículo 
No.209 de la Constitución Política "La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 
y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
 
Respecto de la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro, el artículo No.355 de la Constitución 
Política establece que: 
 
El artículo No.355 de la norma constitucional, en el cual el Gobierno en los niveles Nacional, Departamental, 
Distrital y Municipal, podrá con recursos de los respectivos   presupuestos celebrar contratos con entidades 
privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés 
público acordes con el Plan Nacional y Planes seccionales de desarrollo. 
 
El fundamento jurídico para la realización y celebración del presente convenio de asociación se basa en lo 
dispuesto en el artículo 355° de la norma constitucional, en el cual el Gobierno en los niveles Nacional, 
Departamental, Distrital y Municipal, podrá con recursos de los respectivos presupuestos celebrar contratos con 
entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades 
de interés público acordes con el plan nacional y planes seccionales de desarrollo, el cual señala:  
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA. - “ARTÍCULO 355. Ninguna de las ramas u órganos del poder público 
podrá decretar auxilios o donaciones en favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado. 
El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los 
respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de 
reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el 
Plan Nacional y los planes seccionales de Desarrollo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia”. 
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De la misma manera el artículo 96° de la Ley 489 de 1.998 regula los convenios de asociación con entidades 
particulares con observancia de los principios de la función pública establecidos en el artículo 209 constitucional, 
en el cual la función administrativa debe estar al servicio del interés general y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad dando 
cumplimiento propio a los fines previstos en el artículo 2° de la norma superior. 
 
Adicionalmente para la  realización y celebración del  presente convenio de asociación   se tendrá en cuenta lo 
señalado  en el artículo  96 de  la ley 489 de  1998  que  regula  los convenios de asociación con  entidades 
particulares   con  observancia    de  los principios  de lo público establecidos en el artículo 209 constitucional, 
en el cual la función  administrativo debe  estar al servicio  del interés general  y se desarrolla  con  fundamento    
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad  y publicidad para dar 
cumplimiento propio a los fines previstos en el artículo 2 de la norma  superior. 
 
El Decreto No.092 de 2017, Por el cual se reglamenta la contratación con Entidades sin ánimo de lucro a la 
que hace referencia el inciso segundo del artículo 355 de la Constitución Política. 
 

“Artículo 5. Asociación con entidades privadas sin ánimo de lucro para cumplir actividades 
propias de las Entidades Estatales. Los Convenios de Asociación que celebren Entidades privadas 
sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad y Entidades Estatales para el desarrollo conjunto de 
actividades relacionadas con los cometidos y funciones que a estas les asigna la Ley a los que hace 
referencia el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, no estarán sujetos a competencia cuando la 
Entidad  sin ánimo de lucro comprometa recursos en dinero para la ejecución de esas actividades en 
una proporción no inferior al 30% del valor total del Convenio. Los recursos que compromete la Entidad 
sin ánimo de lucro pueden ser propios o de cooperación internacional. 

 
Si hay más de una Entidad privada sin ánimo de lucro que ofrezca su compromiso de recursos en 
dinero para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones asignadas 
por Ley a una Entidad Estatal, en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio, la 
Entidad Estatal debe seleccionar de forma objetiva a tal entidad y justificar los criterios para tal 
selección. 
 
Estos convenios de asociación son distintos a los contratos a los que hace referencia el artículo 2 y 
están regidos por el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 y los artículos 5, 6, 7 y 8 del presente Decreto.” 

 
Con lo anterior, se plasma un proceso contractual acorde a los principios de la Contratación Pública. 
 

5. ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO: 
 

5.1. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El Municipio de Simacota determinó el valor del convenio teniendo en cuenta los valores establecidos en las 
cotizaciones allegadas para el en la elaboración del proyecto, teniendo en cuenta las actividades a 
desarrollarse. 
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Por lo anterior, se fijaron los costos del convenio a ejecutar en la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES 
DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE ($43.018.800.), incluidos todos los costos, tasas y demás 
tributos que se causen por el hecho de ejecución y liquidación, de los cuales el Municipio  aportará la suma de 
VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE 
($29.998.800) y la Entidad sin ánimo de lucro, aportará la suma de TRECE MILLONES VEINTE MIL  PESOS 
($13.020.000) lo cual representa superior al TREINTA POR CIENTO (30%) del aporte del Asociado o Entidad 
Cooperante, detallados en el siguiente cuadro presupuestal y descripción de actividades: 
 

DESARROLLO DEL PRESUPUESTO 
TABLA DE APORTES Y VALORES 

 

VALOR TOTAL DE CONVENIO $ 43.018.800 

APORTE DEL MUNICIPIO  $29.988.800 

APORTE ASOCIACION $13.020.000 

  

COMPONENTE ACTIVIDAD MEDIDA CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

ACTIVIDADES 
PARA LA 
SALIDA 

Logística para la realización de una salida pedagógica 
con las personas que han participado de manera activa 
y permanente durante el presente año del proceso 
"Simacota Sin Barreras". Esta actividad incluye: 
- TRANSPORTE: 
Transporte terrestre ida y regreso para el grupo 
participante, desde el municipio de Simacota hacia el 
lugar de destino (Duitama, Boyacá y otros municipios 
circunvecinos).  
NOTA: EL VEHÍCULO DEBE CONTAR CON PÓLIZA 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTACTUAL, 
TÉCNICO MECÁNICA Y SOAT, QUE ESTÉ 
HABILITADO POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, CON 
LICENCIA DE TRÁNSITO VIGENTE PARA 
TRANSPORTE PUBLICO. INCLUYE COMBUSTIBLE, 
PEAJES (SI APLICA), CONDUCTOR CON 
EXPERIENCIA Y DEMÁS APLICABLES SEGÚN LA 
NORMA. 
  
- HOSPEDAJE: 
Servicio de hospedaje que incluye alojamiento en el 
Hotel debidamente habilitado, dentro de la ciudad de 
Duitama o municipios circunvecinos, en acomodación 
múltiple, con las comodidades básicas necesarias para 
garantizar el bienestar y descanso de los participantes 
durante su estadía 
- ALIMENTACIÓN: 
 El servicio de alimentación que incluye el suministro de 
desayuno, almuerzo y cena para los participantes, 
durante el recorrido, en los lugares de alimentación 
disponibles en la ciudad o municipio donde se 
desarrollen las actividades y un mínimo de 4 refrigerios 
durante el viaje. 
-ACTIVIDADES DE BIENESTAR: 

 
PERSONAS  

36 $        670,000 $ 24,120,000 

mailto:alcaldia@simacota-santander.gov.co
http://www.simacota-santander.gov.co/


 

 
 

Carrera 6 Nº 3-33  |  Teléfono Móvil 350 295 6389  |  Código Postal - 683561 
Correo Electrónico alcaldia@simacota-santander.gov.co  |  Página Web www.simacota-santander.gov.co 

 
República de Colombia, Departamento 

Santander Municipio Simacota 
Nit. 890.208.807-0 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SIMACOTA 
ESTUDIOS PREVIOS   

 

Código: 
 F-PCT-002 

Fecha de Aprobación:  
Enero 2024 

Versión: 
 01 

PÁGINA 8 de 
16 

 El servicio de actividades de bienestar incluye la 
realización de actividades recreativas y turísticas como 
la visita a la Casa al Revés en Ráquira y al Instituto 
Termal de Paipa o lugares turísticos similares, 
incluyendo recorridos por los alumbrados navideños, con 
el fin de promover espacios de esparcimiento, 
integración y disfrute para los participantes del grupo.  

ACTIVIDADES 
LOCALES 

CENA NAVIDEÑA El servicio incluye la cena navideña 
especial ofrecida a los beneficiarios del grupo de 
inclusión PCD “Simacota sin Barreras” en un espacio 
debidamente ambientado y adornado para la fecha, 
incluyendo actividades de reconocimiento y una 
serenata para los participantes, como parte de las 
actividades de cierre e integración del año. Esta cena 
debe contener mínimo 120 gramos de proteína, 
acompañado de carbohidrato y una bebida. 

GLOBAL 36 $           36,300 $ 1,306,800 

ANCHETA: El servicio incluye la adquisición empaque y 
entrega de anchetas navideñas a los beneficiarios del 
grupo de inclusión PCD “Simacota sin Barreras”, como 
detalle de fin de año en reconocimiento a su participación 
en las actividades desarrolladas durante el 2025 

PERSONAS 36 $        127,000 $ 4,572,000 

TOTAL APORTE MUNICIPIO  $    29,998,800  

            

            

COMPONENTE  CONCEPTO   MEDIDA  CANTIDAD 
 VALOR 

UNITARIO  
 VALOR TOTAL  

APORTE DE LA 
ESAL 

 COORDINACION DEL CONTRATO: Una persona 
encargada de organizar cada una de las actividades, 
además de coordinar la convocatoria y participación de 
la población atendida.   

 
PERSONAS   

1  $   4,600,000   $               4,600,000  

SERVICIO DE CAPACITACIÓN: Una (1) persona con 
experiencia en facilitar temáticas de desarrollo personal 
para población vulnerable. 

 
PERSONAS  

1  $   2,000,000   $               2,000,000  

 HIDRATACIÓN DURANTE EL VIAJE: Entrega de 
hidratación en empaques individuales 600 ml.  

 UNIDADES  200  $              3,100   $                    620,000  

 DISPONIBILIDAD DE VEHICULO PARA 
TRANSPORTE DE PERSONAS Y ELEMENTOS EN EL 
DESARROLLO DEL CONVENIO   

 VEHICULO  1  $   2,200,000   $               2,200,000  
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LOGISTICA Y OTROS COMPLEMENTOS PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO:  
Logística de acompañamiento durante 2 días al grupo de 
beneficiarios que implica póliza de viaje, ayuda para la 
movilidad, prevención y atención de emergencias por 
personal con experiencia en el área de salud.   

 
PERSONAS  

3  $   1,200,000   $               3,600,000  

TOTAL APORTE ESAL   $            13,020,000  

   
   

 VALOR TOTAL DEL CONVENIO   $    43,018,800  

 

5.2. FORMA DE DESEMBOLSO DE LOS APORTES: 
 El Municipio realizará desembolsos en una sola entrega una vez realizadas las actividades a 
desarrollar, según la disponibilidad en bancos del dinero y según la ejecución de los recursos 
efectuada por el contratista, previa verificación de la ejecución de los objetivos específicos y metas del 
convenio por parte del supervisor de este. Nota 1: Para el desembolso se requerirá que la entidad sin 
ánimo de lucro soporte la inversión de los recursos anteriormente referidos para cada desembolso y 
que solo podrá ser destinado para el cumplimiento de los objetivos del convenio de asociación. 
 

5.3. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 
 
El valor del presente convenio se cancelará con cargo de la Disponibilidad Presupuestal (CDP) N° 25-00969 
de 24 de OCTUBRE de 2025, por valor total de TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE ($30.000.000.) a los 
siguientes rubros: 
 

Imputación Presupuestal Denominación Valor Solicitado para CDP 

 
2.3.41.04.2.02.02.009.4104020 

Servicios de atención integral a 
población en condición de 
discapacidad   

 
$25.000.000 

2.3.41.04.2.02.02.009.4104020 Servicios de atención integral a 
población en condición de 
discapacidad   

 
$5.000.000 

 
6. ESTUDIOS DEL SECTOR 

 
En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.6., del Decreto No.1082 de 2015, la entidad realizó el anexo al presente 
documento y siguiendo los lineamientos que para el efecto Colombia Compra Eficiente estableció en la 
respectiva guía, el correspondiente, conforme al anexo respectivo.  
 

7. DURACION 
 
El plazo para la ejecución del objeto contractual se estima en QUINCE (15) DÍAS, contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio, después de haberse surtido la constitución de las garantías exigidas, expedición 
de registro presupuestal y demás documentos para el perfeccionamiento de la legalización del Convenio de 
Asociación y su tiempo de ejecución, sin exceder en tiempo del día 31 de diciembre de 2024. 
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8. LUGAR DE EJECUCION: 
 
El presente convenio se ejecutará en el Municipio de Simacota en los lugares que determine el Supervisor 
conforme al cronograma que establezca para tal efecto. 
 

9. OBLIGACIONES:  
 

9.1. OBLIGACIONES DEL ASOCIADO 
 
Son obligaciones del Asociado en desarrollo del presente convenio: a) Presentar una cuenta en la cual se 
depositarán los fondos que constituyen el valor del presente convenio. b) Destinar rigurosamente los dineros 
aportados por el municipio al cumplimiento de los términos y objeto convenidos. c) Designar un funcionario que 
actúe como coordinador del Convenio y asignarle funciones dentro de las cuales se encuentra la de presentar 
los informes correspondientes al municipio sobre el desarrollo de la actividad, los cuales deberán estar 
debidamente soportados. d). Suscribir la liquidación del Convenio. e) Acatar las instrucciones del Supervisor 
del municipio. f) Cumplir a cabalidad con lo establecido en el alcance del objeto del convenio, en los términos y 
condiciones pactadas y lo señalado en la propuesta, observando en todo momento la constitución política, las 
leyes colombianas. Por ningún motivo suspender o abandonara el cumplimiento del convenio sin previa 
justificación aceptada por el Municipio. g) Responder ante terceros de los datos que se ocasionen y que 
provengan de causas que le sean imputables. h) Asumir el pago de todos los impuestos, tasas, contribuciones, 
estampillas, gastos ordenanzales, que se deriven de la celebración, ejecución y liquidación del convenio. i) 
Rendir cuentas al municipio, sobre la inversión de los dineros aportados. j) Cumplir en debida forma y a 
cabalidad el presente Convenio. k) Hacer un archivo único y exclusivo con toda la documentación del proyecto, 
mantenerlo actualizado y disponible para el municipio, cuando este lo requiera. I) De conformidad con lo 
establecido en el artículo 50 de ley 789 den 2002, y la ley 828 de 2003, El ASOCIADO, debe acreditar el pago 
de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar, durante 
los últimos seis (6) meses anteriores a la celebración del presente convenio, mediante certificación expedida 
por el Revisor Fiscal o por el representante legal, según el caso. El incumplimiento de esta obligación será 
causal de multas y caducidad de conformidad con las normas vigentes. m) Las demás obligaciones que se 
deriven del presente Convenio. 
 

9.2. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO. 
 
Son obligaciones del municipio en desarrollo del presente Convenio: 1.) Girar el valor de este Convenio de 
conformidad con lo establecido para el presente Convenio; 2.) Ejercer la asesoría necesaria para la ejecución 
del Convenio.3) cumplir con cada una de las actividades señaladas en el presupuesto oficial, que correspondan 
a aquellas que debe realizar el municipio. 
 

10. REQUISITOS PARA ACREDITAR  
 
Para determinar la reconocida idoneidad y experiencia de la Entidad sin ánimo de lucro que ejecutará el 
proyecto, se verificarán los siguientes requisitos así:  
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A. REQUISITOS JURÍDICOS 
 

Los requisitos jurídicos habilitantes deberán ser acreditados por la entidad sin ánimo de lucro con su propuesta 
así: 
➢ CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
La carta de presentación de la propuesta deberá ser firmada por el Representante Legal de la ESAL. La carta 
de presentación deberá se deberá suscribir en original y/o firma digital debidamente autorizada por el ente 
certificador, (certificación que deberá anexarse en caso de suscribir la carta de presentación en firma digital 
para que se entienda válida), en el cual se indicará la información que cada ESAL debe manifestar en la misma 
y cumplir en caso de ser favorecido.  
 
➢ CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PAGO DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES  
De conformidad con lo estipulado en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003, artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007 y la Ley 1562 de 2012 y decretos reglamentarios, o las que las modifique o complementen, 
la ESAL deberá anexar certificación expedida por el Revisor Fiscal o contador, según corresponda, en la cual 
se indique que la ESAL cumple y se encuentra a paz y salvo con el pago de las contribuciones dentro de los 
seis meses anteriores a la expedición de la certificación, al Sistema Integral de Seguridad Social – Empresa 
Prestadora de Servicios (EPS), Fondo de Pensiones y Administradora de Riesgos Laborales (ARL), y de los 
Aportes Parafiscales – Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF), Cajas de Compensación Familiar – a que haya lugar, de todos los empleados a su cargo. En el evento 
de no estar obligado de contar con Revisor Fiscal, esta certificación deberá ser expedida por el contador o 
Representante Legal de la ESAL.  
 
No obstante es necesario resaltar que La ESAL debe encontrarse al día en las cotizaciones realizadas al 
Sistema General de Riesgos Laborales, lo cual deberá certificar en la Constancia de Cumplimiento al Sistema 
General de Seguridad Social Integral incluyendo los Riesgos Laborales y Parafiscales. Las empresas 
reportadas en mora no podrán presentarse en el presente proceso de contratación estatal de conformidad con 
el último inciso del artículo 7 de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012. 
 
➢ CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ESAL 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran ESAL, las entidades sin ánimo de lucro constituidas 
de acuerdo con la legislación nacional y que tengan su domicilio principal en Colombia. 

 
Con el fin de presentar propuesta en este proceso, deberá aportar con fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre el certificado de existencia y representación legal 
vigente, es decir con matrícula mercantil renovada y, en el cual se acrediten las siguientes condiciones: 
1. Acreditar su existencia y representación legal a través del certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio respectiva en el cual deberá constar su existencia, su objeto 
directamente relacionado con los objetivos del proyecto para ejecutar el objeto de la convocatoria, duración 
y nombre de su representante legal o de la persona o personas que tengan la capacidad para 
comprometerla jurídicamente y sus facultades.   
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En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión a 
los estatutos de la persona jurídica para establecer alguna limitación a las facultades del Representante 
Legal, la ESAL deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos. 
 

2. Acreditar que el término de duración de la persona jurídica no es inferior al plazo de ejecución del convenio 
y un (1) año más.  
 

3. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del convenio ofrecido, de 
conformidad con lo establecido en el presente pliego de condiciones. 
 

4. Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con los objetivos del proyecto para 
ejecutar el objeto de la convocatoria y con el programa o actividad establecida en el plan de desarrollo que 
le permita a la persona jurídica celebrar y ejecutar el convenio ofrecido, teniendo en cuenta para estos 
efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.  
 

5. Aportar copia de los estatutos sociales, dentro de la cual la entidad pueda evidenciar la información 
requerida en el contenido del presente pliego de condiciones.  

 
Si la ESAL no presenta con su propuesta la copia pertinente de los estatutos, y se requiere, el Municipio exigirá 
a la ESAL a fin de que aporte dicho(s) documento(s) dentro del plazo que le señale para el efecto.   
Cuando la ESAL no cumpla al momento de presentación de su propuesta con las condiciones de capacidad 
aquí exigidas, no se considerará hábil en los términos señalados en la Convocatoria. 
 

➢ AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO 
Cuando el representante legal de la ESAL, se encuentre limitado para presentar propuesta o para contratar o 
comprometer a la sociedad, deberá anexar el acta de asamblea del órgano social correspondiente, que lo 
autorice para presentar la propuesta y suscribir el convenio en el caso que le sea adjudicado. Dicha autorización 
será previa a la presentación de la oferta. 
 
Si La ESAL actúa a través de un representante o apoderado, deberá acreditar mediante documento legalmente 
expedido, que su representante o apoderado está expresamente facultado para presentar la propuesta y firmar 
el convenio respectivo 
 

➢ FOTOCOPIA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
La ESAL, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del representante 
legal o quien haga sus veces. 
 
Si LA ESAL es consorcio y/o unión temporal, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanía de cada uno de los representantes legales o quienes hagan sus veces de los integrantes 
de la figura asociativa. 
 

➢ LIBRETA MILITAR 
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Todo proponente sea Persona Natural o jurídica, de manera individual, en consorcio o Unión Temporal, los 
representantes de las personas jurídicas, así como el representante designado en el consorcio o Unión 
Temporal, (VARONES MENORES DE 50 AÑOS) deberán anexar copia de la LIBRETA MILITAR. 
 
➢ BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 
El Municipio verificará si el interesado se encuentra señalado en el último Boletín de Responsables Fiscales de 
la Contraloría General de la República.  
 
➢ CERTIFICADO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y REGISTRO DE SANCIONES Y CAUSAS DE 
INHABILIDAD –SIRI– VIGENTE, EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
El Municipio consultará y verificará, de la página Web de la Procuraduría General de la Nación, los antecedentes 
disciplinarios de quienes van a participar en el presente proceso de conformidad con lo establecido en la Ley 
1238 de 2008, o la que la modifique o complemente.  

 
➢ CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
El Municipio consultará y verificará, de la página Web de Policía Nacional de Colombia los antecedentes penales 
del representante legal de la persona jurídica individual, de los representantes legales de los consorcios y/ 
uniones temporales que van a participar en la Convocatoria. 
  

➢ REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
 El Municipio consultará y verificará, de la página Web de Policía Nacional de Colombia el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC si el representante legal de la persona jurídica individual, de los representantes 
legales de los consorcios y/ uniones temporales que van a participar en la Convocatoria, han incurrido en alguna 
infracción de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia, o el que lo modifique o sustituya. 
 

➢ PERSONAS POLÍTICAMENTE EXPUESTAS 
El Representante Legal de la ESAL deberá certificar bajo la gravedad de juramento que los representante 
legales, directivos, aportantes o fundadores, las personas vinculadas familiar o comercialmente con las ESAL, 
que siendo consideradas políticamente expuestas, no tienen algún tipo de conflicto de interés para celebrar y 
ejecutar el convenio o por el contrario que los representantes legales, directivos, aportantes o fundadores, las 
personas vinculadas familiar o comercialmente con las ESAL, no son consideradas políticamente expuestas. 
 

➢ CERTIFICACIÓN BANCARIA O CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL PRESENTANTE LEGAL O 
REVISOR FISCAL 

Certificación bancaria o certificación expedida por el representante legal o revisor fiscal en la cual se acredite 
que se cuenta con los recursos equivalentes al TREINTA POR CIENTO (30%) del valor total del convenio para 
ser invertidos en la ejecución del mismo 

 
➢ REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 

Todo proponente sea Persona Natural o jurídica, de manera individual, en consorcio o Unión Temporal, los 
representantes de las personas jurídicas, así como el representante designado en el consorcio o Unión 
Temporal, deberá allegar el Registro Único Tributario, expedido por la DIAN, y en caso de la persona Jurídica 
deberá allegar el correspondiente a dicho tipo de personas, donde se indique el Número de Identidad Tributaria. 
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➢ CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE APORTES 
PARAFISCALES. 

El proponente deberá acreditar que se encuentra a paz y salvo durante los últimos seis (6) meses en el pago 
de los aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como los propios del Sena, 
ICBF y cajas de compensación familiar, cuando corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002 y artículo 9 de la Ley 828 de 2003. Dicha acreditación se hará mediante certificación 
expresa suscrita por el revisor fiscal o por el representante legal según corresponda de conformidad con la ley. 
 
Para el caso de los consorcios y/o uniones temporales el presente requisito deberá acreditarse de manera 
individual y cumplir con los requisitos señalados en el párrafo anterior, y en caso de ser persona natural 
mediante el correspondiente recibo de pago o copia de las planillas de pago.  
 

➢ DOCUMENTO COMPROMISO DE TRANSPARENCIA  
 
EL PROPONENTE deberá anexar con la propuesta, el FORMATO “COMPROMISO DE TRANSPARENCIA”, 
debidamente diligenciado y firmado. 
 
En caso de Consorcio o Unión Temporal, este documento debe ser, diligenciado y firmado por todos sus 
integrantes. 
 
B. REQUISITOS TÉCNICOS:  
 
Los requisitos técnicos habilitantes (objetivos del proyecto) deberán ser cumplidos por todos las ESAL, los 
cuales deberán acreditar con su propuesta.  
 
 EXPERIENCIA DE LA ESAL: 
 

➢ EXPERIENCIA GENERAL  
La entidad requerirá como experiencia un mínimo de condiciones, que van desde requerimientos generales 
hasta requerimientos específicos, los cuales son adecuados y proporcionales al objeto a ejecutar, a la magnitud 
y a la finalidad de la entidad, la cual busca un asociado que cuente con la experiencia suficiente en la realización 
de labores iguales o similares al objeto contractual. Se busca que quienes formulen propuesta, sean oferentes 
que gracias a su experiencia cuenten con solidez, posicionamiento y permanencia en el mercado. 
Reconociendo la complejidad de las obligaciones que comprende el objeto del convenio que a su vez define su 
naturaleza específica define los siguientes parámetros: 
 
El proponente deberá acreditar su experiencia aportando dos convenios (02) con entidades públicas o privadas 
que cumplan con las siguientes características así: 
 
✓ Los convenios aportados deberán contemplar en su objeto actividades relacionadas con atención a 

población vulnerable 
 

11. MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DEL 
CONTRATO A CELEBRARSE 

mailto:alcaldia@simacota-santander.gov.co
http://www.simacota-santander.gov.co/


 

 
 

Carrera 6 Nº 3-33  |  Teléfono Móvil 350 295 6389  |  Código Postal - 683561 
Correo Electrónico alcaldia@simacota-santander.gov.co  |  Página Web www.simacota-santander.gov.co 

 
República de Colombia, Departamento 

Santander Municipio Simacota 
Nit. 890.208.807-0 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SIMACOTA 
ESTUDIOS PREVIOS   

 

Código: 
 F-PCT-002 

Fecha de Aprobación:  
Enero 2024 

Versión: 
 01 

PÁGINA 15 
de 16 

 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.4.5 Decreto 1082 DE 2015. No obligatoriedad de garantías. En la 
contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 
2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe 
estar en los estudios y documentos previos. En el presente proceso no se exigirá la constitución de garantías 
 
INDEMNIDAD: De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015, el contratista se obliga 
a mantener libre al MUNICIPIO DE SIMACOTA- SANTANDER, de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. 
 

12. LIQUIDACION 
 

El Convenio que se suscriba se liquidara de común acuerdo por las partes, en la forma, que lo establece el 
Artículo 217 del Decreto No.19 de 2012. 
 

13. LEGALIZACION Y EJECUCION DEL CONVENIO A CELEBRAR 
 
Una vez suscrito el Convenio por las partes intervinientes, para su ejecución deberá ser expedido el 
correspondiente registro presupuestal y por parte del Asociado constituirse las garantías solicitadas y obtener 
su aprobaci6n por parte de la Unidad de Contratación del municipio (Art. 23 Ley 1150 de 2007). 
 

14. SUPERVISION 
 
El Municipio de Simacota ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución de los trabajos y servicios a través 
del Supervisor que se designe para tal efecto. 
 
El supervisor debe ejercer un control integral o técnico, administrativo, financiero, contable o jurídico sobre el 
proyecto, según las funciones propias asignadas por la entidad, y podrán en cualquier momento, exigir al 
asociado la información que considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el 
desarrollo y ejecución del mismo. 
 
El Asociado debe acatar las órdenes que le imparta por escrito el supervisor. No obstante, si no está de acuerdo 
con las mismas debe manifestarlo por escrito al supervisor, con copia al jefe de la oficina gestora, antes de 
proceder a ejecutar las órdenes. En caso contrario, responder solidariamente con el supervisor si del 
cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios para el municipio de Santander. Si rehúsa o descuida 
cumplir cualquier orden escrita del supervisor, este le notificara por escrito sobre el incumplimiento de dicha 
orden, señalando específicamente las comisiones o infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta 
notificación no surte ningún efecto dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles, el supervisor comunicara dicha 
situación al Supervisor y tomará las medidas que considere necesarias. El supervisor debe documentar las 
causas o motivos del incumplimiento que llegue a presentarse, como es el caso de atención de emergencias, 
derrumbes, hundimientos de bancas, interrupción del tránsito, entre otros, incumpliendo así el desarrollo normal 
de las actividades programadas. 
 

15. SOPORTE DE TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE LOS RIESGOS PREVISIBLES. 
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Conforme el Anexo No. 1 del presente estudio (matriz de riesgos) el cual hace parte integral del mismo. 
 

16. INDICACIÓN SI AL PROCESO DE SELECCIÓN LE SON APLICABLES ACUERDOS 
INTERNACIONAL O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO VIGENTES PARA COLOMBIA 
APLICABLES AL PRESENTE PROCESO 

 
De conformidad con el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1, y la Sección 4 del Decreto 1082 de 2015, el Municipio 
realizó el análisis con el fin de determinar los tratados internacionales cubiertos para el presente proceso de 
contratación. De dicho análisis se pudo constatar que para el presente contrato no son aplicables ninguno de 
los tratados de libre comercio suscritos por el Estado Colombiano 
 
Por lo expuesto, 
 

 
SE CONCLUYE QUE: 

 
Se considera conveniente y oportuno realizar el convenio de asociación entre el Municipio de Simacota 
Santander y entidad sin ánimo de lucro: con el fin de AUNAR ESFUERZOS FINANCIEROS, TÉCNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE RECREACIÓN, ENTREGA DE 
INCENTIVOS A UNA MUESTRA DE LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD DEL MUNICIPIO DE 
SIMACOTA SANTANDER lo cual se deberá proceder a realizar el correspondiente proceso de contratación 
con la persona jurídica, idónea y con experiencia en el objeto a ejecutar. 
 
 
 

 
RICARDO ANDRES GOMEZ CAMACHO 

Secretario de Desarrollo Social 
 

Proyectó: Juliana Andrea Castillo Vanegas 
 

Cargo: Apoyo Profesional  Firma: 

Revisó y Aprobó: Gilberto Moreno Ardila Cargo: Asesor Externo Contratación Firma: 
 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas y/o presupuestales (según corresponda) 
vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma del secretario de desarrollo social. 
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